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ACTA.- Se extiende en Badajoz y en la sede de la Empresa de Seguridad
“Securitas España”, siendo las 12:30 horas, del día 13 de Diciembre del presente,
se da comienzo la reunión para la presentación del XIII DIA DE LA SEGURIDAD
PRIVADA en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la asistencia de los
representantes de la Comisión constituida a los efectos, que previamente fueron
citados por correo electrónico, por el Inspector, Jefe de la Unidad Territorial  de
Seguridad Privada.

REPRESENTANTES DE LA POLICÍA NACIONAL

INSPECTOR, JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL DE SEGURIDAD PRIVADA,
DE BADAJOZ, D. JOSÉ ANTONIO BORRALLO GONZÁLEZ

SUBINSPECTOR,  JEFE  DE  SUBGRUPO  DE  LA  UNIDAD  TERRITORIAL  DE
SEGURIDAD PRIVADA DE BADAJOZ (como  Secretario),  D.  JESÚS CRESPO
VIERA

REPRESENTANTES  DE  EMPRESAS  DE  SEGURIDAD,  DETECTIVES
PRIVADOS YREPRESENTANTES DE CENTROS DE FORMACIÓN:

La comisión de Seguridad Privada con D. Francisco Javier Jimenez Ramos como
Presidente y resto de personal de esta Comisión Organizadora.

Empresas, Asociaciones y C. Formación:300 (trescientos) euros.
Directores  y  Detectives:  150  (ciento  cincuenta)  euros  (no  entidades  sino
personal habilitado). 
Derecho a dos invitaciones por empresa.
Que para ello se ha habilitado el número de cuenta :
BANCA PUEYO (Oficina P., Avda. De Europa, 13 de Badajoz
Nª de Cuenta:     ES32 0078 0010 3140 1007 8126
Indicar que TRAS GESTIONES DE LA NUEVA COMISIÓN, en los ingresos  no existe
comisión alguna, NI TELEMÁTICAMENTE NI EN VENTANILLA.
Nota: identificar empresa o habilitación para los justificantes de pagos a fin
de evitar confusiones. Si alguna entidad desea colaborar lo efectuará como si
se  tratase  de  Empresa  por  lo  que  sus  aportaciones  lo  serán  por
independiente de las fijadas a personal habilitado;Se recuerda que al no estar
constituida  como  asociación  la  comisión  puede  dar  justificante  pero  no
Certificación de este ingreso.
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Próxima reunión: El día 24 de Enero a las 12:00 horas en SECURITAS ESPAÑA
de Badajoz.

 Se trato en esta reunión de fijar como día de los actos principales, el día 23 de
Mayo de 2025, llegando a acordarse la finalización de concursos de fotografías y
relatos para proponer que se realicen nuevas actividades.
Entre las actividades se proponen PADEL-PESCA, ect...pidiendo a las empresas y
vigilantes, técnicos y demás personal que propongan para ver que se realiza.
Así mismo se charla sobre el día de los actos y se proponen personas para pedir
presupuestos y posibles patrocinadores.

Con todo ello, se solicita a las empresas que realicen su aportación, estableciendo
una fecha límite de pagos que será el 20 de Abril de 2025.

Sin más asuntos que tratar,  se da por finalizada la reunión a los setenta
minutos de su inicio, de todo lo cual, CERTIFICO.
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